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3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Acuerdo de 21 de junio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el procedimiento de declaración de utilidad pública correspondiente al 
proyecto que se cita. (PP. 2116/2021).

Acuerdo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva por el que se 
abre un periodo de información pública sobre el procedimiento de declaración de utilidad 
pública correspondiente al Proyecto de LAT 30 kV C.S. Rolwind El Rocio 3-SET Rolwind 
El Rocío a petición de Rolwind Huelva 3, S.L.

A los efectos previstos en el artículo 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y el artículo 55.2 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, de Sector Eléctrico, se somete a información pública 
la solicitud de reconocimiento, en concreto, de utilidad pública de la instalación realizada 
por Rolwind Huelva 3, S.L., del proyecto de ejecución de LAT 30 kV C.S. Rolwind El 
Rocío 3-SET Rolwind El Rocío, en el término municipal de Almonte (Huelva).

Las principales características de la instalación se relacionan a continuación:

Expediente: 1905-AU.
Línea eléctrica de evacuación:
 1. Origen: Centro de Seccionamiento Planta FV «Rolwind El Rocío 3».
 2. Final: Subestación elevadora Rolwind El Rocío 30/220 kV.
 3. Término municipal afectado: Almonte.
 4. Tipo: Aérea/Subterránea D/C, 2 conductores por fase.
 5. Longitud en km: 4,092 (4,014 aéreo + 0,078 subterráneo).
 6. Número de apoyos: 18 apoyos.
 7. Tensión de servicio: 30 kV.
 8. Conductores: 402-AL1/52-ST1A.
 9. Aisladores: Poliméricos tipo U1 00BS.
Relación de bienes y derechos afectados por la instalación fotovoltaica (Anexo I).

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
telemáticamente en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de 
Andalucía
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todosdocumentos.html 
(a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado), o bien en esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 
núm. 8, de Huelva, y formularse, al mismo tiempo, por duplicado, las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Huelva, 21 de junio de 2021.- La Dirección General de Industria, Energía y Minas, P.D. 
(Resolución de 9.3.16, BOJA núm. 51, de 16.3.2016), la Delegada del Gobierno, Bella 
Verano Domínguez.
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